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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
jiütamientos de la provincia ............... año 50 ptas.
¡a demás: trimestre 15 semestre 30 ’’ 60 ”
¡einjero: * 22’50 ” 45 ” 90 ” 

suscripciones, cuyo , pago es adelantado, se so- 
ygán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
ó en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
pie deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

£08 nativa referente al Boletín.
. Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro ostal o Letra de fácil cobro.
Lis cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
és y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

s números , que se reclamen después de transcu- 
fes cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
M al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

i! lio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo, recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

í”1* Penfnsnlx islas adyac. ,:es, Canarias y te- * 
®noiae Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días i 
Rpromalgaoion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t

•:i'n^8ÍaÍ0n68 del G”biern0 80° obligatorias para la capital de í 
E* 6 86 Pablican oficialmente en ella, y desdo cuatro ¡ 
'•”"mbrPdraiW)dMná8 pueb!e8 de |R mism" Provincia. (Ley de 3 f

Rm n^te.9ne 10í B®ñores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
á» a ’ dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio íe 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Srea. Secretarios cuidarán, ••ajo su más estrecha responsabili

dad. de conservar los números di ,<te BOLETÍH, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifica'se al final de cada semestre

PARTE OFICIAL
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• •la Rema Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
el Principe de Asturias e Infantes y demás 

tonas de la Augusta Real Familia, continúan 
novedad en su importante salud.

I gy - ' (Gaceta 20 abril 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

^sidenda del Consejo de Ministros
ac^ai"an,do y modificando los preceptos 

cu o 106 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas.

Núm. 181.
Ut R1'; Rr- ‘ Vistas las numerosas instancias 

ementan a este Ministerio solicitando la 
me ,^or, e(lu'dad, de certificados de origen 
R L'-nC1^S‘ resPecto a cuya clasificación y 

^lue |\ecai^? alguna resolución administra' 
*4os- (cterni,na una nueva liquidación de de- 

^ra1Rran<'0 ^ue no ^a-v ''iconveniente en ac- 
Rteri.V'R T°n tanta frecuencia se solicita del 
Pción ]( C • ac’e.nña' vít que cuando una re
pte (R]r)mimstrativa determina un nuevo afo 
F1 la anr RT--Con todas sus consecuencias, in

de' 1 Crx10n (le *os beneficios del articu- 
;M. e1,as Ordenanzas de la Renta,

Xe-X /'i.' O- g-), conformándose con lo 
|'Imponer-C ( (insejo de Ministros, se ha ser-

y Que cuando en virtud de una resolución ad
ministrativa. ya sea eíí ^Ctos de reclamación o 
de gestión, se produzca un nuevo aforo, son de 
aplicación a éste Fas facilidades que concede el 
articulo loó de las Ordenanzas de Aduanas res
pecto a los certi'íicados de origen.

2-° Que lo anteriormente dispuesto no se apli
cará a las resoluciones de reclamaciones econó
mico-administrativas cuando éstas hayan versado 
sobre validez o nulidad de los certificados de ori
gen; y

3-° Los preceptos de esta Real orden se apli
carán a todas las peticiones que existan pendien
tes de resolución.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\\ E. muchos años.

Madrid, 6 de abril de I929.—Primo de Rivera. 
Señor Ministro de Hacienda.

(“Gaceta" I3 abril I929).

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDIEN denegando la preferencia solicitada por 

varios señores aprobados en los exámenes de aptitud para 
desempeñar iSecretarías de Diputaciones provinciales.

Núm. 472.

Excitio. Sr: Habiéndose interesado de esíe 
Ministerio que a los señores que en los años 
l<;12 y I9I5 fueron aprobados en los exámenes 
de aptitud para desempeñar Secretarías de Di
putaciones provinciales y no han llegado a colo
carse. por diversas causas, estando en expecta
ción de destino, asi como a los actuales Secreta-
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rios de Diputación, se les reconozca un derecho i 
preferente a ser nombrados en las vacantes que 
de tal clase existan en la actualidad o puedan 
producirse en lo sucesivo sobre aquellos otros 
señores que acudan a los concursos en que tales 
plazas se anuncien, solicitando ser nombrados 
iwr figurar en el Cuerpo de Secretarios de pri
mera categoría; y

Considerando que los_ aspirantes aprobados al 
amparo de las prescripciones del Reglamento de 
11 de diciembre de I900 no tienen otro derecho 
que el de concursar las mencionadas plazas de 
Secretarios de Diputación que estuvieren vacan
tes en la ‘techa de su ingreso o vacaren en lo su
cesivo, derecho preestablecido a su favor, que 
queda totalmente a salvo después de la refundi
ción de los Cuerpos de Secretarios de Diputa
ción y Ayuntamiento en su primera categoría, 
dispuesta por los artículos I38 del Estatuto pro
vincial y I9 del Reglamento de 2 de noviembre 
de I925, toda vez que conservan su capacidad 
legal para aspirar, no sólo a dichas plazas, sino 
a las de Ayuntamientos de primera categoría:

Considerando que si los aspirantes referidos no 
han sido colocados hasta el presente, tal hecho 
es sólo imputable a la voluntad de los interesa
dos, por lo cual, en tal circunstancia, no cabe 
fundamentar preferencia de ninguna clase; sien
do, además, notorio que si la concurrencia de los 
Secretarios de Ayuntamiento de primera catego
ría les disminuyen las probabilidades de ser nom
brados en los concursos para proveer Secretarías 
de Diputación, esa merma de probabilidades que
da compensada con exceso con el derecho que 
se les reconoce, en virtud de la refundición de am
bos Cuerpos, a concursar las múltiples plazas de 
Secretarios de Ayuntamiento de primera cate
goría :

Considerando que decretada la refundición de 
los Cuerpos de Secretarios de Diputación y Ayun
tamiento de primera categoría, hecho inconcuso, 
contra el cual no cabe aceptar recTamación de nin
gún género, no pueden establecerse preferencias 
de ninguna clase a favor de unos u otros paia 
poder ser nombrados para determinadas plazas, 
pues ello equivaldría a mantener de hecho la se
paración de ambas Carreras o Cuerpos, que el 
legislador ha querido fundir en uno solo, como en 
efecto lo está actualmente:

Considerando, por último, que para los con
cursos anunciados o que se anuncien en lo su
cesivo. en que figuren plazas de Secretarios de 
Diputación y de .Xyuntamiento, no cabe estable
cer otras preferencias entre unos y otros que las 
señaladas en el artículo I9 del Reglamento antes 
citado y en el 23I del Estatuto municipal, los 
cuales no se considera oportuno modificar, por 
no existir razones de interés público y general 
que así lo aconsejen, ni ser estimable tampoco 
lesión alguna de ningún interés particular, según 
queda expuesto en los anteriores considerandos.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se deniegue la preferencia (pie se solicita para 
ser nombrados Secretarios de Diputación provin
cial, sobre los demás individuos del Cuerpo, a fa
vor de los que actualmente desempeñan Secre
tarías de Diputación y de los aspirantes a las 
mismas, ingresados en los exámenes de aptitud 
verificados antes de la publicación del Estatuto 
provincial vigente y Reglamento de 2 de noviem
bre de I925.

Lo que comunico a V. I. para su conocimient). 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, h de 
abril de I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Administración.

("Gaceta" I3 abril I929).

Ministerio de Hacienda
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RtÜAL ORDÍE^N relativa a la admisión de agentes y co- | 
misionistas con destino al servicio de la Aduana de Can- I 
franc.

na. 
acti 
cual 
te II 
en 1!

E 
S

Núm. 292.

limo. Sr.: El aumento de tráfico en la Aduar.' 
de Canfranc a consecuencia de la Inauguración 
del ferrocarril internacional por aquella frontera 
motivó numerosas peticiones para establecer nue
vas Agencias de Aduanas, que no han podido h.;- 
cerlo libremente por la prohibición señalada en 
la Real orden de 6 de febrero de I926, dictada pa
ra cumplimiento de la limitación prevista en t' 
artículo 16 del Real decreto de 18 de junio de 
!924- . , .

En la actualidad actúan siete Agentes colegia
dos en dicha Aduana y existen, entre las peti
ciones de referencia, dos que son anteriores a h 
citada Real orden y que. por haber sido objeto 
una de ellas de acuerdo de admisión por ese Cen
tro, pueden considerarse incluidas en la excepción | 
del apartado primero de la misma: y otra de uti । 
antigua Agencia que, sin haber sido baja en 
contribución, aunque no haya operado en e^t'- • 
últimos años, solicita su colegiación. ■

Pero aun admitida la colegiación de estos tro 
peticionarios, el número de lo Agentes re^u-- 
notoriamente msuficion^e para las ^necesklai • 
del nuevo tráfico, y por ello se precisa amp'-'-' 
lo, haciéndose al efecto una excepción de la F 
hibición que establece la mencionada Real on 1

El Consejo Superior de Colegios de Agen e 1 
Comisionistas de Aduanas propuso que. I 
mentó, se aumente en 20 el número de -.S6 „ I 
y Comisionistas y que se diese preferencia^^, I 
el ingreso a los que vienen actuando como Ag ■ 1 
en otras Aduanas, principalmente a los de r -, 
Port-Bou. Pero teniendo en cuenta que al 1 
se la admisión han de reservarse algunas 1’^ 
para Agentes franceses, con arreglo ni a 
26 del Convenio internacional publicado 1 
"Gaceta” del 18 (le julio último, en una E 
ción no inferior a la de cuatro a s,ete,...Vp.l!r 
más exacto admitir 22, a cuya córa 
den. según la indicada proporcionalidad. 4 1
ñoles y ocho franceses. Y en cuanto a 
ferencia solicitada a favor de los AgenUpJ e.; 
Aduanas que desean establecer sucui^ ^.,- 
Canfranc. si bien no seria justo oto'ga . tlle 
mente, pues equivaldría a privar poi y’ •i_c uli3 
ingreso a los particulares, puede CO,K^ 
mayor proporcionalidad a dichos - o 
otorgar autorizaciones de admisión.

Para estas nuevas admisiones ha - I 
en cuenta la antigüedad de las petición- ^entn* - 
tadas ante el Colegio, la Aduana " 
directivo, y asimismo conviene ojai .
intransferible de las autorizaciones, t .■ 
los admitidos no podrán ceder su (( .)ara r 
que necesariamente habrán de utiliza
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tablecerse ellos mismos, cumpliendo al efecto los 
requisitos reglamentarios, dentro de un plazo pru
dencial, caducando la autorización caso de no ha
cerlo así. ,

Finalmente, las mismas razones que motivan 
esta admisión de Agentes aconsejan elevar la 
cuantía de las fianzas exigióles en aquella Adua
na. tanto a los nuevos como a los que ya vienen 
actuando, fijándose con carácter provisional su 
cuantía, ya que todavía no se conoce debidamen
te la importancia que ha de alcanzar el tráfico 
en la nueva línea.

En atención a las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

acordado por el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

l.° Además de los siete Agentes y Comisio
nistas que en la actualidad figuran como colegia
dos de la Aduana de Canfranc y los tres pendien
tes de colegiación anteriormente indicados, se ad
mitirán al ejercicio de la indicada procesión en di
cha Aduana otros 22. de los cuales serán I4 es
pañoles y ocho franceses, adjudicándose nueve 
de las I4 plazas de españoles a los que ya son 
Agentes y las otras cinco a particulares que no 
tiene tal carácter. Para estos efectos, se consi
derarán como Agentes españoles los que ejer
cen dicho cargo en otras Aduanas y figuran en 
las respectivos Colegios, aunque personal-menee 
no sean de nacionalidad española.

Para la designación de los que deben ad
mitirse con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
anterior, esa Dirección general formará y remi
tirá a la Aduana y al Colegio de Can'fanc tres re
laciones en las que se dará a los solicitantes el 
numero de orden que les corresponda, según la 
lecha en que hayan presentado sus solicitudes 
ante la Aduana, el Colegio o ese Centro directi
vo, tomándose, en caso de haberlo hecho en más 
de uno de dichos organismos, la fecha más an- 
t'gua. Estas relaciones comprenderán: la prime
ra> los solicitantes que sean Agentes y comisio- 
mstas en otras Aduanas españolas y figuren en 
us respectivos Colegios; la segunda, los parti
culares españoles, y la tercera, los solicitantes 
'ranceses.

Aquellos a quienes correspondan los números 
v । 9 de la primera relación, 1 al 5 de la segunda 
é t 11 de *a tercera serán los autorizados para 

tablecerse como Agentes y Comisionistas en 
'.citada Aduana de Canfranc, mediante cum- 

P tinento de las disposiciones que determina el 
..1 lcu ° 5-° del Estatuto de los Colegios, en un 
fiue2? ( 6 trCS h ?®868’ contados desde la fecha en 
1 *es sea notificada su designación.
los U '^Ua* l^az0 de tres meses deberán cumplir 
A<rC.Cxl,resad<>s requisitos estatutarios los tres 
fiere ^8 l)en(^ent€s de colegiación a que se re- 
t'fdeV aParta^° Primero de la presente Real 

de^ ^'i0 P°drá ser objeto de cesión el derecho
)lecerse com? Agente o Comisionista 

ai’.uM- 1 €n es-ta disposición, y se entenderá 
211'0^ a a aut<jrizacron para los que no lo utili- 
i'jaíf/ Cn ■ PÍazo de tres meses anteriormente 
ios nombrándose en sustitución suya y con 
núnie -"mas. cc\ndiciones a los que figuren cpn los 

o r?s stguientes en las respectivas relaciones. 
pondíA cuantia de la fianza colectiva corres- 
2¿-ooo U y a 'a Aduana de Canfranc se eleva a 

pesetas, como tipo de carácter provisional 

sujeto a rectificación, si así se estimase conve
niente en atención a la importancia del tráfico 
en aquella frontera.

De dicha cuantía habrá de ser la fianza colec
tiva que el Colegio constituya para el nuevo 
grupo de cojegiados que ha de formarse a con- 
secuencra del aumento de número establecido en 
esta Real orden, y en proporción a este nuevo 
tipo de fianza colectiva se constituirán las indi
viduales de los nuevos colegiados; y

5.0 En un plazo de dos meses, a contar de la 
presente Real orden en la “'Gaceta” de Madrid, 
los actuales Agentes y Comisionistas de la repe
tida Aduana de Canfranc y el Colegio respective 
procederán al aumento de las fianzas particula
res y colectivas que tienen constituidas, para 
ajustarlas al importe que corresponde, según el 
apartado anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoc;- 
miento y efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid. 6 de abril de I929.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” I3 abril I929).

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Dispuesto por R O. de 6 de diciembre pró
ximo pasado que se proceda a la expropiación 
de las fincas rústicas y urbanas enclavadas den
tro del recinto amurallado del Monasterio de 
Veruela, de propiedad particular; en cumpli
miento del artículo 18 de la ley de Expropia
ción Forzosa, previos los trámites reglamen
tarios, y de acuerdo con 11 informe del Aboga
do del Estado, Asesor Jurídico de este Gobierno 
civil, vengo en declarar la necesidad de ocupa
ción de las fincas antedichas.

Zaragoza, 20 de abril de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos exteriores.
CANCILLERIA

Anunciando que el Gobierno de Chile se ha adherido al 
Tratado relativo a Spitzberg, firmado en París el 9 de 
febrero de 1920.
La Embajada de Francia en esta Corte ha co

municado que el Gobierno de Chile se ha adhe
rido al Tratado relativo a Spitzberg, firmado en 
París el 9 de 'febrero de I920 y ratificado por to
dos los signatarios, al cual el Gobierno de S. M. 
dió su adhesión en 2 de noviembre de I925. cuyo 
texto, traducido, es el siguiente:

“El Presidente de los Estados Unidos dé Amé
rica. S. M. el Rey de la Gran Bretaña e Irlanda 
y de los Territorios británicos allende los mares, 
Emperador de las Indias; S. M. el Rey de Dina
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marca, el Presidente de la República francesa, 
S. M. el Rey de Italia, S. M. el Emperador del 
Japón, S. M. el Rey de Noruega, S. M. la Reina 
de los Países Bajos, S. M. el Rey de Suecia,

Deseosos, al reconocer la soberanía de Norue
ga sobre el archipiélago de Spitzberg, incluso la 
isla de los Osos, de ver dichas regiones provis
tas de un régimen equitativo susceptible de ase
gurar su valorización y utilización pacífica,

Han designado por sus Plenipotenciarios res
pectivos, con el fin de ajustar un Tratado a di
cho efecto:

El Presidente de los Estados Unidos de Amé
rica: Mr. Hugh Campbell Wallace, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de los Esta
dos Unidos de América en París.

S. M. el Rey de la Gran Bretaña e Irlanda y 
de los Territorios más allá de los mares, Empe
rador de las Indias: Él Muy Honorable Conde 
de Derby, K. G. G. C. V. O. C. B., Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de S. M. Bri
tánica en París; y

Por el dominio del Canadá: el Honorable Sir 
George Halsey Perley, K. C. M. G., Alto Comi
sario del Canadá en el Reino Unido.

Por el Commonwealth de Australia: El Muy 
Honorable Andrew Fisher, Alto Comisario de 
Australia en el Reino Unido.

Por el dominio de Nueva Zelanda: El Muy Ho
norable Sir Thomas Mackencie, K. C. M. G., Al
to Comisario de Nueva Zelanda en el Reino 
Unido.

Por la Unión Sudafricana: M. Reginakl An- 
drew Blankenberg, O. B. E., en funciones de ^Al
to Comisario de la Unión Sudafricana en el Rei
no Unido.

Por la India: El Muy Honorable Conde de 
Derby, K. G. G. C. V. D. C. B.

S M. el Rey de Dinamarca: M. Hermán Anker 
Bernhoft, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de Dinamarca 
en París.

El Presidente de la República francesa: M. Ale- 
xandre Millerand, Presidente del Consejo, Minis
tro de Negocios Extranjeros. ,

S. M. el Rey de Italia: El Honorable Maggio 
riño Ferraris, Senador del Reino.

S. M. el Emperador del Japón: M. K. Matsui, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
S. M. el Emperador del Japón en París.

S. M. el Rey de Noruega: M. el Barón de We- 
del Jarlsgerg. Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. el Rey de Noruega 
en París.

S. M. la Reina de los Países Bajos: M. John 
Loudon, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M .la Rema de los Países Ba
jos en París. , " ,

S. M. el Rey de Suecia: M. el Conde J. J. A. 
Ehrensvard, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de Suecia en 
París. .

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y haberlos hallado en buena y 
debida forma, han convenido las estipulaciones 
siguientes:

• Artículo l.°

La Altas Partes Contratantes están de acuerdo 
en reconocer, dentro de las condiciones estipu

ladas por el presente Tratado, la plena y entera 
soberanía de Noruega sobre el archipiélago .|irtacl, 
Spitzberg, comprendido con la isla de los Osos í toda 
ou Beeren-Eiland, todas las islas situadas entre ? ‘ 
los lo" y 35° de longitud Este de Greenwich v 
entre los 74o y 81° de latitud Norte, especia.- 
mente el Spitzberg occidental, la Tierra del Xory 
este, la isla de Barent, la isla de Adge, las isla, -"¡iirilb' 
Wiche, la isla de Esperanza o Hopen-Eiiand y sus 
la Tierra del Príncipe Carlos, con las islas, islj. i’tas p 

especia

rio? y i 
:rga i 
i los s
¡n Xon

tes y rocas que de ellas dependen. ítami'

Artículo 2.0
La e>

radas a
, , Potenci;

Los navios y subditos de todas las Altas Par- ninguna 
tes Contratantes serán igualmente admitidos ai árente 
ejercicio del derecho de pesca y caza en las re aporta। 

ton des
raíante

giones a que se refiere el artículo l.° y sus agirs 
territoriales.

Corresponderá a Noruega mantener, tomar o 
dictar las medidas apropiadas para asegurar h 
conservación y, si hubiere lugar, la reconstitu
ción de la fauna y la flora de dichas regiones y 
sus aguas territoriales, en la inteligencia de que B,a|)|ec. 
dichas medidas deberán ser siempre igualmente C|,2- 
aplicables a los súbditos de todas las Altas Par

( .nnfrQtQntPC cin PvPnrinn.Ac rxri’irilpirías . 

Toda

sin exenciones, privilegios ytes Contratantes,
favores cualesquiera, directos o indirectos, e 
provecho de una cualquiera de ellas.

Los ocupantes cuyos derechos se reconozcan 
según los términos de los artículos 6.° y V'1.; 
zaran del derecho exclusivo de caza en sus* finca-- 
1.°, en la proximidad de las habitaciones, casaí 
almacenes, fábricas, instalaciones preparadas con 
fines de explotación de ías tincas, en las condi
ciones fijadas por los Reglamentos de I’ohdi 
local; 2.0, dentro de un radio de lo kilómetros 
alrededor de la sede 
o explotaciones, y en 
la observancia de los 
el Gobierno noruego 
ciadas en el presente

•■rr sie 
i las co 
iúellon 
intrata 
•"nvenic 
i Conve

A rest 
^Itam 
Itoüs de 
^.y úi 
atiúnes 

‘ertad
esta 

^nes es

principal de las Lnipre 
ambos casos a reserva 
Reglamentos dictados ¡ 
en las condiciones em 
artículo.

Artículo 3.0

Los súbditos de todas las Altas. Partes Co®™ 
tratantes tendrán una libertad igual de acceso) | 
fondeo por cualquier causa y objeto que sea. • i 
las aguas, “•íjords” y puertos de las reg1^ I 
citadas en el articulo 1.°; podrán allí entregue 
sin ningún obstáculo, a reserva de la obserwM 
cia de las Leyes y Reglamentos locales, a ■ ■
las operaciones marítimas, industriales, minie 
y comerciales, en un pie de perfecta igua“e

Serán admitidos en las mismas condicio11 I 
igualdad al ejercicio y explotación de cuaiL y. 6 I 
ra Empresas marítimas, industriales, uu’1 I 
comerciales, tanto en tierra como dentro h 
aguas territoriales, sin que pueda estaDel1 tí'r 
ningún monopolio por ningún concepto ) L- 
vor de ninguna Empresa, sea la que sea. v¡. L

No obstante las reglas que estuviesen ... K 
gor en Noruega sobre cabotaje, los navios 
Altas Partes Contratantes, de procedem-^_ , 1 
destino a las regiones señaladas en el a™ 
1.°. tendrán el derecho de hacer escala. '31,..,e;-| 
ida como a la vuelta, en los puertos 1 
para embarcar o desembarcar viaje,1"*'-' _ Te¿v I 
caricias procedentes o destinados a dicm 
nes, o por cualquier otra causa. Ió-. I

Queda entendido que por todos cono 1

Us A 
anidad

an 
eteorol 

B,Conv. 
?e pro- 
l s co .^uars. 
^cione

í^sei 
k .’ lo 
^bdi- 
i'iñcer

rec

2 ante 
res

»?eÍo 
--br rj

fas

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
1309

entera 
go de

Osos 
entre 

dch y 
oecia? 
Xorí

sus na-
ninguna

e

s Par
dos a! 
as re
aguas

«¡lecialmcnte en todo lo qüe concierne a la ex 
?.,tación importación y tránsito, los súbditos 
de todas las Altas Partes Contratantes.
no? y mercancías no serán_ sometidos a ......Ull
:;rga ni restricción alguna que no se apHqu 
i los subditos, navios o mercan rías que gocen 
tn Noruega del trato de nación más-favorecida. 

- anulándose con este objeto los súbditos noruc- 
í- nav,°^ mercancías a los de las otras 

’• is-u- ,-as Partes Contratantes, y no gozando de un
, tratamiento mas favorable bajo ningún concepto.
¡ La exportación de todas las mercancías desti- । radas al territorio de cualquiera de una de las 

lotencias Contratantes no deberá .ser objeto de 
tinguna carga ni restricción que pudiera ser di
trate o mas onerosa que las previstas para la 
sportacion de mercancías de la " 
con destino al territorio de otra
tratante (incluso Noruega), o

misma especie 
Potencia con- 
cualqui'er otrodemar 0 

rar h 
.istit? 
Dnes y 
le que 
mente 
s Par 
^ios y 
3S. O

Artículo 4.1
Tuda estación pública de telegrafía sin hilos 

padecida o por establecer, con la autorización 
tajo, los auspicios del Gobierno noruego en 

^regiones señaladas en el artículo l.° deberá 
‘jar siempre abierta, en pie de perfecta igualdad 

1-^ comunicaciones de los navios de todos los 
de 0S subditos de las Altas Partes 

tratantes en las condiciones previstas por el
10a

em

fincas 
cas.-.

as coa 
condi- 
[’olk.i 
metrci 
presa» 
rva de

F/"’0 .^drotelegrafico de 5 de junio de I9I2, 
|¿u^ ^tcrnacional que se ultimare para 

|¿Mlerva,de ,as obügaeiones internacionales 

lirio-- i ( 1 -Un estado (le guerra, los propie- 
|6r ’ un 'UCU raíz podrán siempre estable- 
|odpm' iY'i ?ara' SUS- PrPPios asuntos, insta- 
I y,-...]1 ',c telegratia sin hilos, que tendrán la 
KsL' con2un,car, para asuntos privados, 

moviles, incluso las esta- 
ablecidas a bordo de Tos navios o aero-

; Con
ceso * I 
^ea,e-- 
gion-

erra:." 
toH

linei* 
.aW 
nes |

era» 
de 
ecer;¿ 
en *5':

en v!" ■

rticnj: 
to a - 
ne^-

fltt 
re^:'

tos.

Artículo 5.0
KriA1itas Paftes Contratantes reconocen la 
Fd artíí rStia?eS en las re§dones señaladas 
RorZ ° L una estaci°u internacional de 
hConven?oa’ultUe^ ObjetO de 

ÍPtonaerá igualmente por vía de Convenio, 
karse p i"65 de las cuales Podran 
Fiones a» sus?dlchas regrones las inves- 

es de orden científico.

Artículo 6.°

- ’í15 disP°s,ciones del presente ar- 
'^bditn 1 , os adquiridos pertenecientes a 

l-^cer-ín ( e aS A tas Partes Contratantes se 
Us 1 n como validos.
kn Ha^0101165 relativas a los derechos que 
banterior^^ma(f de P0^011 o de ocupa
R resimh- a ñrma del Presente Tratado, 
k^ioo r5 con arres70 a las disposiciones 
pVr adque tendrá la misma fuerza 

’iue el presente Tratado.

Artículo 7.0

I seña]a(ias en el artículo 1.”,
ol->hga a conceder a todos los súbdi-

tos de las Altas Partes Contratantes, en lo que 
concierne a los modos de adquisición goce y 
ejercicio del derecho de propiedad, incluso los 
ta^im nfl n]nneros>l,n trat0 basado en una perfec- 
presóte Tratad °rme C°n 'aS -^“'-¡ones del

de una justa
„tiHdóOd'iíi'eXprop'af?e más clue P” de 
utilidad publica y mediante el pago " 
indemnización.

Artículo 8.°
Noruega se compromete a dotar 

señaladas en el artículo l.° de un 
ñero, el cual, especialmente desde el 
ta de los impuestos, contribuciones; cánones de 
cualquier clase, condiciones generales y particu- 
vd7m'' C trabajo1’. debe[ú exemir cualesquier pri- 
de FsfidnOnOP° 108 ° tavores- tanto en provecho 

n’ Ja  ? A??10 en provecho de los subditos de
aS A S Pa7es intratantes, incluso No

ruega, y asegurar al personal asalariado, de cual
quier categoría, las garantías de salario y protec- 
cion necesarias a bienestar físico, moral e inte-1 e c l  ti h  1.

las regiones 
régimen mi- 
punto de vis-

Los impuestos, contribuciones y derechos que 
SeT “‘'^^ados eBa' 

" d chas y no podrán establecer-
por su " mCd’da en SE í-stiiVe»

En lo que concierne especialmente a la expor- 
tacion de minerales el Gobierno noruego tendrá 
la facultad de establecer un impuesto a la expo- 
uoerioi'Tl T arg?’ impuesto no podrá ser 

. uperiot al 1 por loo del valor máximo de los 
minerales exportados hasta la cantidad de lóo.ooo 
toneladas, y por encima de esta cantidad el hn- 
pucsto seguirá una proporción decreciente Su 
va or se determinará al fin de la época navegare 
calculando el precio medio franco a bordo 
carse^^tr í ré§in’en minero deberá comuni- 
cai se por el Gobierno Noruego a las otras Poten
cias Contratantes tres meses antes de la fecha fi
jada para su entrada en vigor. Si dentro de este 
plazo una o varias de dichas Potencias propusie
se introducir modificaciones en este Reglamen
to antes de que sea aplicado, dichas proposicio- 
¿ t comunicaran por el Gobierno noruego a 

tidas^e Potenc,as, Contratantes, para ser some- 
Di esta dpX^meU 7 dec,s,on de una Comisión, com-

u de¿Vepresentante de cada una de las su- 
no^e°tenCiaS' Esta Comisión será reunida 
por el Gobierno noruego y deberá estatuir dentro 
unión Sus^ •I'eS meSeS’ a C°ntar desde su re
unión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de

Artículo 9.'
A reserva ele los derechos y deberes que pudi-- 

Socieari 7’ Para N(?ruega de su adhesión a la 
Sociedad de las Naciones, Noruega se compro
mete a no crear y a no dejar establecer ninguna 
base naval en las regrones fijadas en el artku’o 

ninguna fortificación en dichas 
deberán jamás utilizarse coa

l.°, a no construir 
regiones, que no 
fines de guerra.

Artículo lo.

Altas p^Pre¿a ce y16. el reconocimiento por las 
I aites Contratantes de un Gobierno ruso
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permita a Rusia adherirse al presente Tratado, 
los nacionales y Sociedades rusas gozarán de los 
mismos derechos que los súbditos de las Altas
Partes Contratantes. ,

Las reclamaciones que hubieren de hacerse va
ler en las regiones fijadas en el artículo 1." se 
presentarán dentro de las condiciones estipula
das por el art. 6.° y el Anejo del presente Trata
do, bajo los auspicios del Gobierno danés, que 
consiente en prestar, con este objeto, sus buenos

- oficios. , .
El presente Tratado, cuyos textos francés e in

glés darán fe, será ratificado. ,
' El depósito de las ratificaciones se efectuara en 
París lo más pronto posible.

Las Potencias cuyos Gobiernos tengan su sede 
fuera de España tendrán la 'facultad de limitar
se a dar a conocer al Gobierno de la República 
francesa, por sus representantes diplomáticos en 
París, sus respectivas ratificaciones, y en tal caso, 
deberán remitir el oportuno instrumento tan 
pronto como puedan. , .

El presente Tratado entrará en vigor en o 
que concierne a las estipulaciones del art. 8.°, des
de que haya sido ratificado por cada una de las 
Potencias signatarias, y en los demas respectos, 
al mismo tiempo en el régimen minero previsto 
en el susodicho artículo. , . . , ,

Las restantes Potencias serán invitadas por e 
Gobierno de la República francesa y adherirse al 
presente Tratado, debidamente ratificado Dicha 
adhesión se efectuará por medio de notifrcacion 
dirigida al Gobierno francés, a quien correspon
derá dar cuenta de la misma a las otras I ai tes
Contratantes. . . . .,

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arrib.i 
nombrados han firmado el presente Tratado.

Hecho en París el 9 de febrero de I920 en dos 
ejemplares-, de los cuales uno se remitirá al Go
bierno de S. M. el Rey de Noruega y el otro que
dará depositado en los archivos del Gobierno de 
Ta República francesa y cuyas copias autenticas 

_ jas otras Potencias signatarias.
firmas de los Plenipotenciarios.)

se remitirán a 
(Siguen las

ANEJO

del plazo de tres meses, a partir 
de la entrada en vigor del presente Tratado to
das las reivindicaciones territoriales que hubie
ren sido ya 'formuladas cerca de los Gobiernos 
de las diversas Potencias con anterioridad a la 
firma del presente Tratado, deberán ser notifica
das por el Gobierno del reclamante a un Comisa
rio encargado de examinar dichas reivindicacio
nes Dicho Comisario será un Juez o jurisconsu.to 
de nacionalidad danesa, que posea las cualidades 
necesarias y designado por el Gobierno danés.

2.0 Dicha notificación deberá comprender una 
delimitación exacta a la extensión del terreno 1 ei- 
vindicando, e ir acompañada de un plano exten
dido en escala, por lo menos, de 1 :1.000.000 y so
bre el cual se indicará claramente el terreno
reivindicado. , _

3.0 La notificación deberá ■ acompanarsie clei 
depósito de la suma de un penique (1 d.) por acre 
(40 áreas) de terreno reivindicado, para cubrir

l.° Dentro

los gastos ocasionados por el examen de la reivir.. 
dicación. ,

4.0. El Comisario podrá requerir de los recias 
mantés la presentación de cualesquiera otros dd 
cumentos, actas o informes que juzgue necesario:

El Coi 
cara de

Tendí 
iignará 
documei

5 .0 El Comisario examinará las reivindicad. I 
nes así notificadas. A dicho fin, podrá recurrir i ‘L 
asesoramiento técnico que juzgue necesario, | *' 
en su caso, podrá proceder a una investigacióg 
judicial sobre el terreno. .......................

6 .° La remuneración de Comisario se fijará ?. I 
común acuerdo entre el Gobierno danés y 'o, 
otros Gobiernos interesados. El Comisario fijan 
por sí mismo la remuneración de los adjuntos n'? 
juzgue necesario emplear. - ' \

7 .0 Después del examen de las reparación^ 
el Comisario preparará un informe indicando coi 
precisión los reclamaciones que, según su crite
rio, deben inmediatamente reconocerse como fun
dadas y aquellos que a consecuencia de diver
gencia o por cualquier otra causa deberían, a 
juicio, ser sometidas al arbitraje arriba indica^ 
El Comisario transmitirá sendas copias de dicho 
informe a los Gobiernos interesados. 1 -

8 .° Si el importe de las sumas depositadasc 
virtud del apartado 3.0 no bastase a cubrir (ti 
gastos ocasionados por el examen de las reivm- 
caciones. el Comisario, si la reivindicación le 1^ 
rece fundada, indicará inmediatamente el se
mentó que haya de satisfacer el reclamante, y 
importe de dicha suma se'fijará con anego., 
extensión del terreno sobre el cual hayaii -■ 
reconocidos como justificados los títulos ( ; - 
clamante. - , v-.

Si el importe de las sumas depositadas 
tud del apartado 3.0 excediese de dichos 
el saldo se afectará al pago de los gasto.' 

nombra: 
I lado L01 
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que le II

4." E. 
doeume: 
por las 
pero dt 
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I txplicac 

mentaci 
sarios.

6.°
debe 

prantía 
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oposite 
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L 
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I wbiern 
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bitraje previsto más arriba. .
9? Dentro de un plazo de tres niesey ‘ f 

del informe previsto en el apartado 7. ■ 
sente artículo, el Gobierno noruego < 
medidas necesarias para conferir rc 
cuya reclamación haya sido reconoceL c , 
tificada por un Comisario, un titulo - 
asegure la propiedad exclusiva sobi lanieí- 
en cuestión, efe acuerdo con las leyes } . 
tos que están o estén en vigor en -_ 
señaladas en el artículo 1." de! P1 e ■ r0S pre'-'-' 
y a reserva de los Reglamentos ni 
tos en el artículo 8.° del susodicho neíeT;

Sin embargo, en el caso en que . ‘ e;, v-- 
la percepción de una cuota súpleme u 
tud del apartado 8.° más amha;f:./ 
otorgará más que un titulo provisio ‘ y 
vertirá en definitivo desde que e. c0:i\- 
va efectuado el referido pago en m 1 ]egil. 
niente, que podrá fijar el Gobierne

§2.
Las reclamaciones que por cualqm^^^y: 

haya reconocido como fundadas re<;: 
previsto en el artículo primero, s tes: 
con arreglo a las disposiciones sv. - ..

L° Dentro de un plazo de t - en e¡ 
tar de la fecha del informe pre^ ' de lo
do 7.° del artículo anterior, caa. , mantf 
biernos de que dependan h» 1 imitidas^ ‘' 
reclamaciones no hayan sido au 
rá un árbitro.

■ tiras pe 
8.» A 

:nte A 
11 regu 
t 9-0 E 
-'buiia

T 
Agente 

•luidad. 
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? ha sii 
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1
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El Comisario presidirá el Tribunal, que funcio
nará de la siguiente manera:

Tendrá voto decisivo en caso de empate. De- 
tignará un Secretario encargado de recibir los 
dcunientos señalados en el apartado 2.° del pre- 
.ente articulo y de tomar las medidas necesarias 
para la reunión del Tribunal.
‘ i? Dentro del plazo de un mes, a partir del 
nombramiento de Secretario, previsto en el apar
tado l.°, los reclamantes harán llegar a este úl
timo. por intermedio de sus Gobiernos fespectr- 
vos. una Memoria indicando con precisión sus 
reivindicaciones, acompañada de todos los docu
mentos y argumentos que desearan hacer valer 
en su apoyo.

3 .0 Dentro del plazo de dos meses, a partir del 
nombramiento del Secretario, previsto en el 
apartado 1.°, el Tribunal se reunirá en Copen- 
bague, al e'íecto de examinar las reivindicaciones 
me le hayan sido sometidas.

4 .’ El idioma empleado será el inglés. Todos los 
bcumentos o argumentos podrán ser presentados 
por las partes interesadas en su propio idioma, 
pero deberán ir acompañados siempre de una 
traducción al inglés.

?■" Los reclamantes tendrán derecho, si asi 
h desean, a ser oídos por el Tribunal, bien en 
persona o bren por consejeros, y el Tribunal ten- 
m derecho a pedir a los reclamantes todas las 
explicaciones y todos los documentos o argu
mentación complementarios que juzgue nece- 
’anos.
J;-' Antes de entender en el asunto, el Tribu- 

deberá requerir de las Partes el depósito o 
Prantia de cualquier suma que pueda juzgar 

cesaría para pagar la parte de cada reclamán- 
■-yi los gastos del Tribunal. Para fijar su im-

, el .Tribunal se basará principalmente en 
- vxtensron , del terreno reivindicado. Podrá 
/ )1Cn exigir a las Partes un suplemento de 
Wates611 105 asUntos clue impliquen gastos 

^dpt C'lra c1e los honorarios de los árbitros 
GohÍPrermin-a'ra mensualmente y se fijará por los 
.,n, nos interesados. El Presidente fijará los 
otras níntOs del Secretario y dje cualesquiera 

l ‘i sonas empleadas por el Tribunal.
^ite \ '.e^rva.de las estipulaciones del prc- 
"i reon]1.16?0' * ribunal tendrá pleno poder pa- 
(j.o^p31 su propio procedimiento.

u, ex,amen ele las reivindicaciones, el 
a, y '‘ebera tomar en consideración: 

^^entes^5 38 re^as aplicables del derecho 

Cuidad'05 ^’^eipio5 generales de justicia y de
c) [ .

1 I y'i ^uu^^ncias siguientes:
lla siV CC?a en *a cuai el terreno reivindicá

bante , OcuPa(*° Por la primera vez por el
- I "-y\ls causahabientes.

n"tih-e 1 a ,en *a cual la reivindicación
'-a fon"* Go erno del reclamante.

<'.L" .y sahabienfVUÍ en la .'^ue d reclamante o
"Olor,.-. ■ .e' han mejorado y explotado el

por el reclamante. A este res

tir

re-

ha

sus 
te-

3 ti pot), e] T ‘—nu por ei r 
^cun^./F^mnal deberá

, t ^Mancas O <s trnK1 tener en cuenta las 
de]T\ °i ^as trahas que, como conse- 

? han „nri ?do de guerra existente de I9I4 a 
- su red’do 'mpedir a los reclamantes ge^- 
L. q- .. ciamacion.

os los gastos del Tribunal se repar

tirán entre los reclamantes en la proporción 
que el Tribunal fije. En el caso de que el impor
te de las sumas depositadas según las estipula
ciones del apartado 6.° rebasara de los gastos del 
Tribunal, el saldo será reembolsado a las per
sonas cuyas reclamaciones hayan sido admitidas 
y en la proporción que el Tribunal Juzgue equi
tativa.

11. Las decisiones del Tribunal se comunica
rán por éste a los Gobiernos interesados, y siem
pre el Gobierno noruego.

El'Gobierno noruego, dentro de un plazo de tres 
meses después que haya recibido una resolución, 
tomará las medidas necesarias para conferir a 
los reclamantes cuyas reivindicaciones hayan si
do admitidas por el Tribunal, títulos válidos con
forme a las Leyes y Reglamentos que están o 
estén en vigor en las regiones fijadas en el ar
tículo l.° del presente Tratado, y a reserva de 
los Reglamentos mineros de que se ha tratado 
en el articulo 8.° del presente Tratado. Sin em
bargo, los títulos no se convertirán en definiti
vos sino cuando el demandante haya satisfecho 
su parte alícuota de las costas "del Tribunal en 
un plazo conveniente, que podrá fijar el Gobier
no noruego.

§ 3-
Toda reclamación que no haya sido notificada 

al Comisario conforme al apartado l.° del artícu
lo l.°, o que no habiendo sido admitida por él no 
haya sido sometida al Tribunal con arreglo al 
artículo 2.0, se considerará como extinguida de
finitivamente.”

(“Gaceta” I3 abril I929).

Núm, 2.921.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Concurso de local para oficinas.
Don Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Zaragoza:
Hago saber: Que necesitando nuevo local pa

ra instalar las oficinas de este, Distrito Minero, 
en un precio aproximado de tres mil pesetas 
anuales, se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
fin de que los dueños de inmuebles que lo crean 
conveniente, puedan presentar sus proposicio
nes en la Jefatura de Minas (Candalija, 10), den
tro del plazo de quince días, a partir del si
guiente al de esta publicación.

Zaragoza, 20 de abril de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Maximino P. Forniés.

Núm. 2 922.
Sección Agronómica de Zaragoza.

Plagas del campo
CIRCULAR

En el Real decreto de 4 de febrero del año en 
curso, correspondiente a la Economía Nacional 
y publicado en la Gaceta, del día 5, con el nú
mero 422, se contienen disposiciones y adver
tencias de gran transcendencia en lo que afec
ta a la sanidad del campo, con la finalidad de 
acreditar nuestros frutos de exportación, ha

M.C.D. 2022
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ciendo frente a las competencias de países que 
pretenden introducirse en el mercado, restando 
importancia y consumo a nuestras produccio
nes, debido a lo cua), por el Ministerio citado, 
se dictan instrucciones enérgicas que han de 
poner en práctica los Servicios Agronómicos 
provinciales para conseguir el cumplimiento, 
por parte de todos los agricultores y Juntas 
de Informaciones Agrícolas, de lo que dispone 
la ley contra las Plagas del Campo.

Es obligatorio que todo agricultor dé conoci
miento, a la Junta local de Informaciones Agrí
colas, de cualquier plaga que observe en sus 
cultivos, para que la Junta, a su vez, lo trans 
mita al Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico, 
quien dispondrá, si se trata de enfermedad nue
va, de hacer el reconocimiento preciso; y si de 
plaga o enfermedad conocida, disponer los me
dios que el propietario o propietarios han de 
poner en práctica y por su cuenta para la extin
ción de la misma.

En los casos en que el personal técnico del 
Servicio compruebe negligencia en los agricul
tores o en las Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas, en lo que se relaciona con lo ante
riormente dicho, el Ingeniero Jefe propondrá 
al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
las sanciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 18 de abril de 1929.—El Ingeniero 
Jefe del Servicio Agronómico, José M. Aranda.

SECCION SEXTA
Perdiguera. N.° 2.933.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presi
dencia se anuncia vacante el cargo de Deposi
tario de fondos municipales, con la dotación 
anual de ciento treinta pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen solicitar dicho cargo presen
tarán sus solicitudes a esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, y ha
brán de sujetarse a las condiciones impuestas 
por la Corporación.

Perdiguera, 15 de abril de 1929.—El Alcal
de, Francisco Alfranca.

Gelsa. N.° 2.928.
Cumpliendo órdenes del Excmo. Sr. Gober

nador civil de la provincia, se declaran en situa
ción de deslinde las vías pecuarias existentes en 
este término municipal.

Gelsa, 19 de abril de 1929. —El Alcalde, Fidel 
Alvarez.

Mainar. N.° 2.932.
Con arreglo a los pliegos de condiciones for

mados por la Comisión municipal permanente, 
que se hallarán de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, y presupuesto calculado, 
se anuncia el concurso para la construcción de 
un macelo y reparación de dos casas para los se
ñores Maestros, y la venta de un solar y nueve 
parcelas propiedad del Municipio.

Mainar, 19 de abril de 1929.—El Alcalde, An
gel Marín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.900.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García Bclenguer y García, Jue¡ 

PREC

fettiamie

de

cari

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza:
TTarrn cahar1 Ontx on di impin Vdrhal ninil ™ B Hago saber: Que en el juicio verbal civil ?e

guido en este Juzgado a instancia de D. Antoni: 
Casaña Pérez, representado por el Procurade: 
D. Ramón Bravo, contra D. Honorio García Co l  
doy, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia.—En Zaragoza, a quince de abril 
de mil novecientos veintinueve.—El señor doí 
José María García-Belenguer y García, Juez mr 
nicipal del distrito del Pilar; visto el juicio ver 
bal civil seguido entre partes, de una, como de 
mandante, D. Antonio Casaña Pérez, propie
tario, de esta vecindad, representado por el Pro
curador D. Ramón Bravo, y de otra, como de 
mandado, D. Honorio García Condoy, en igno
rado paradero, sobre pago de pesetas, y

Tallo.—Que debo condenar y condeno ei 
rebeldía a D Honorio García Condoy al
a D. Antonio Casaña Pérez de doscientas trein
ta y cuatro pesetas cuarenta y seis céntimo- y 
al de las costas de este juicio.—Esta es mi sen
tencia que pronuncio, mando y firmo.-M 
María García-Belenguer.»

Y en atención a la rebeldía e ignorado par3' 
dero del demandado, se publica dicha senten
cia por medio del presente edicto, a fin de qu 
le sirva de notificación en forma, parándola- 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a diez y siete, de a,brlL 
mil novecientos veintinueve.—José María 1 
cía Belenguer.—Ante mí, José Iranzo.
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PARTE NO OFICIAL

Automóviles de Aragón, S A.
Esta Sociedad celebrará Junta 

naria para presentación de Memoria y ’ 
de cuentas del pasado ejercicio de 19-^ eD. 
treinta del corriente, a las siete de la tarúmero 
Administración de la calle de San X oto, o 
11, de esta ciudad. . 5 se-

Según el artículo 22 de ios Estatuto». . 
ñores que deseen asistir deberán ^®ll0,5] 
acciones o resguardos en el domicilio a 
Tesorero, D. Eloy Chóliz, D. Jaime I, nu 
el cual tiene todos los documentos y 
tes a disposición de los señores accioi *- 

Zaragoza, 20 de abril de 1929.—El b 
José M.a Monserrat.
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